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de imponerle la multa a que se refiere el
apartado cuarto del artículo 292 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vasile
Nistor y “Construcciones y Reformas Nis-
tor, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Plácido
Román Quimi Cruz, contra “Asofico, Socie-
dad Limitada”, y “Dragados, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.289 de 2008, se ha
acordado citar a “Asofico, Sociedad Limita-
da”, y “Dragados, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 20 de abril de 2009, a las diez y
cincuenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.657/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Edgar Sie-
rra Villavicencio, contra “Asofico, Sociedad

Limitada”, y “Dragados, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.287 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Asofico, Sociedad Limitada”, y
“Dragados, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el
día 20 de abril de 2009, a las diez y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 7, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.655/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Gere-
mías Celi Celi, contra “Asofico, Sociedad
Limitada”, y “Dragados, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.259 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Asofico, Sociedad Limitada”,
y “Dragados, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 1 de abril de 2009, a las once y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Ma-
nuel Romero Macarro, contra “Megaplate,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.665 de
2008, se ha acordado citar a “Megaplate,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 26 de marzo
de 2009, a las nueve y quince horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Megapla-
te, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/7.678/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ilie Dorín
Comanese, contra “Gestiones Inmobiliarias
Kiniamérica, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 32 de 2009, se ha acordado citar a
“Gestiones Inmobiliarias Kiniamérica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 14 de abril de
2009, a las nueve y veinticinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-


